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AÑO CCCXXVII
JUEVES 28 DE MAYO DE 1987
NUMERO 127

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 26 de mayo de 1987, de la Direc·
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se corrige error de la de 26 de
marzo de 1987 en la que se anunciaba la provisión de
una plaza vacante en el Cuerpo de Secretarios de
Magistratura de Trabajo.

Habiéndose advertido error en la Resolución de 26 de marzo de
1987 por la que se anunciaba la provisión de la vacante de la Sala
Quinta del Tribunal Central de Trabajo, en su base primera, se
subsana en el sentido siguiente:

«Prímera.-Podtán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoría Al y Bl del Cuerpo de Secretarios de
MagIstratura de Trabajo con preferencia de los Secretarios que
pertenezcan a la categoría Al. En la instancia consignarán nombre
y apellidos, cargo que desempeñan y fecha de nombramiento y
posesión en el mismo.

Segunda.-Los interesados que 10 deseen y que reúnan todos los
requisitos y condiciones que se aluden en la Resolución que se
rectifica y que se mantienen, podrán solicitar o modificar, en su
caso, la petición inicial en el plazo de diez días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
"Boletln Oficial del Estado", I?resentando sus instancias en el
Registro General del Ministeno de Justicia, o bien ante los
Organismos señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-El Director general, Juan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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